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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"83-2024-GM.MDSS

San Sebastián, 25 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El lnforme N"020-202+MDSS/GI/SGEO/ATC, de fecha 08 de marzo de\2024, em¡tido por el lng. Alberto Taco Curasi
- Residente de Ia Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO
WMPILLAY DEL DISIR IO DE SAN SEAA STIAN - Pi?OVtNCtA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO"; lnforme
N'13202.tMDSS/GM-OSO/ACMIO de fecha 15 de abrilde 2024 del lnspeclor de Obra; lnforme N'19S202+MDSS-
GM-OSO/RAVL, de fecha 15 de abril de 2024 del Jefe de Supervisión de Obras; lnforme N'1752-202.I-G|-MDSS-DCA
de fecha 18 de abril de 2024 del Gerente de lnfraestructura; Op¡n¡ón Legal N'309-202$GAL-MDSS/C/RDIV de fecha
24 de abfil de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificada por Leyes
de Reforma Conslituc¡onal N'27680, N"28607 y N'30305 y elArt¡culo ll del fitulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley

\ Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía pol¡tica, económ;ca y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autcnomía que la Constitución Polít¡ca del Peru establece para

., "'' las municipal¡dades radica en la facultad de eiercer aclos de gob¡emo, administrativos y de administrac¡ón, con
:' sujec¡ón al ordenamiento iuridico;

Que, med¡ante el numeral 3.'l del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 1$2023-A-MDSS de fecha
12 de ene.o de 2023, se delega al Gerente Municipal Ary. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones, facultades y
obligaciones en mater¡a de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por adminislrac¡ón directa y actividades de manten¡m¡ento,
de "Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuestol

ANTECEDENTES:

Que , mediante Résolución de Gerencia de lnfraestructura N' 084-2023-G|-MOSS de fecha 29 de diciembre del
, se resuelve APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA
CTICA DEPORTIVA EN TA APV. ALTO VI|IMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEEAST/A N PROVINCIA DE

SCO - DEPARTAMENTO CUSCO"con CU I N"2447762 con u¡ presupuesto totalde S/. 597,654.22 (OUINIENTOS
NTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 221100 SOLES) con un plazo de eiecuc¡ón

150 dias calendarios:

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N''l'16-2023-GM-MDSS de fecha 17 de octubre de 2023, se
resuelve aprobar, la ampl¡ación de plazo N'01 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE lA PRACTICA
DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY OEL DISTRITO DE SAN SEEASIIA N PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO" con CUI N.2447762 Dor 98 Cías calendarios con fecha de inic¡o a paiir del 01/10/2023

fecha de conclusión 07n12024, con un plazo de ejecución total de 248 dias calendaio;

:hle, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'119-2023-GM-tltOSS de fecha 24 de octubre de 2023, se
j3suelve aprobar, la ampliación presupuestal N' 01 de la obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE U PRACTICA
YEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILIAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASIIA N PROVINCIA OE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO" con CUI N'2447762 por un monto de S/.23525?U ldoscienlos tre¡nta y cinco mil
doscientos c¡ncuenta y tres con 84/100soles), por vadación de precios de /os insumos del expediente técnico, con lo
cual el presupuesto total de la obra asciende a la suma de 5/.83¿908.06 (ochocientos üeinta y dos m¡l novecientos
ocho con 06/100):

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N'35-2024-Gtl-MDSS de fecha J5 de marzo de 2024, se resuelve
en su ARTICULO SEGUNDO, APROBAR la mod¡ficac¡ón de expediente técn¡co en fase de e.iecuc¡ón lisica por
Ampt¡ac¡ón de Ptazo N" 02 de ta obra "MEJoRAMIENTO OEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA
APv, ALT1 WIMPILLAY DEL D,SIRITo DE sÁ/v SEBASíI N PROVINCIA DE Cusco - DEPARTAMENT9 DE
CUSCO" con CUI N"2447762, por setenta y cinco (75) dias calendar¡os, CON EFICACIA ANTICIPADA al 08 de enero
de 2024 y fecha de conclus¡ón el 23 de matzo de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón de trescientos veintitrés (323)
días calendar¡os;
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Que, med¡ante lnforme N' 020 - 2024 - MDSS/GI/SGEO/ATC, el Res¡dente de obra, lng. Alberlo Taco Curasi, remite

a la Sub Gerenc¡a de E¡ecuc¡ón de Obra, el expediente de AMPLIACIÓN DE PtAzo N'03, de la obra:
"MEJoRAMIENTo DEL SERVIcIo DE LA PRACTIcA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL DISTRITO

DE SAN SEBASTTAN pROVtNCtA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', CUI N" 2447762, llegando a las

s¡guientes conclusiones y recomendaciones, según el s¡gu¡ente detalle; "6.1-Conclus¡ones. Las causales del

Eiped¡ente de Ampl¡acióá de Plaza N'03 por un total de 74 DÍAS CALENDARIOS los cuales se basan en tiempo
perdido por llwias, paralización por c¡erre de año r¡scal y Demora en la Aprobación y As¡gnación Presupuestal de la
Ampl¡ación de Presupuesto N"2. Todos los as¡enlos citados del cuademo de obra, justifcan la solicilud de ampliación

de plazo, lo que signiñcan costo y t¡empos de ejecución no programados, puestos que estos hechos ¡nusuales
perjudican el avance y programación de obra, la misma que sincerada y reprogramada, se dará la culm¡nación de

bbá.6.2- Recomen¿ác¡ones. gs necesar¡o la aprobación del Exped¡ente de Ampliac¡ón de Plazo N"O3 por 74 OíAS

CALENDARIOS. Ya que involucra una afectación direcra en el cronograma de activ¡dades de la ruta crítica y el

desanollo de trabajos necesarios para cumplir las metas fisicas del proyeclo";

Que, med¡ante tnfome N. '13 - 2024 - MDSS/GM-OSO/ACM-IO, el lnspector de Obra, Arq. Adolfo covamlbias
Mormontoy, remite at Jefe de Superv¡sión de Obras, la CONFORMIDAD TECNICA AL EXPEDIENTE DE AMPLIACIÓN

Oe pL¡Zó N. 03, DE LA OBRÁ: "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV.

ALTo WMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO",

cut N" 2447762:
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As¡ también, llega a las s¡gu¡entes @nclus¡ones y recomendac¡ones: 16. CONCLUSTO,VES y
RECOMENDACTONES: 6.1. visto las consideraciones anfes expuestas, se otorya la CONFORMIDAD

TECNTCA a ta AMPLIAC!ÓN DE PLAZO N" 03 POR 74 DIAS. 6.2. La Ampl¡aciÓn de Plazo N" 03, empieza

a padir det 21 de marzo del 2024: y conctuye et 02 de ¡un¡o del 2024. 6.3. Con la Ampl¡ación de Plazo N'
03 el plazo de ejecuc¡ón total es de 397 días calendarios ( . . .)" .

ue. mediante lnforme N" 19'202+MDSS-GM-OSO/RAVL, el Jefe de Superv¡s
LUcróN DE

¡ón de Obras, rem¡te al Gerente de

lnfraeslructu ra, IA SOLICITUD OE APROBACIÓN MEDIANTE RESO LA AMPLTACTóN DE PLAzo N' 03

/ DE LA OBRA 'MEJoRAM|ENTo DEL sERvlclo DE L/. PRÁcrlcA DEPoRTIVA EN LA APV. ALTo WMPILLAY

DEL D|STR|TO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO OE CUSCO, CUI N" 2447762",

de acuerdo al s¡guiente detalle: "2. ANALISIS: a) Con TNFORME N' 13-202+MDSS/GM-OSO/ACM-|O emit¡do por el
tnsryctor de OOlm e,q. AAotto Covarrubias Motmon@, gu¡en da ta CONI:ORMIDAD a la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 03,

de'la obra en mención, precisándose lo sigu¡ente: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 'Esla oficina de
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acuedo a la Contomidad del INFORME N" 13-2024MDSS/GM- OSO/ACM1o emitido por el lnspector de obn Ary.
Adolfo Covatrubias Momontoy, a la rcv¡s¡ón y evaluación al INFORME N" 020-202+MOSS/GUSGEO/ATC prcsentado
por el Residente de obra lng. Albe¡lo Taco Curasi y bajo los pinc¡p¡os de efrc¡enc¡a, eficacia y economía, se concluye
en: a) Otoryar la Confomidad a la Ampl¡ac¡ón de plazo N" 03 por 74 d¡as calendario, siendo ta nueva fecha de
culm¡nac¡ón el 02 de jun¡o de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón Modifcado de 397 días calendario":

Oue, med¡ante lnforme N' 1752-2O2+GI-MOSS-DCA, el lng. Darw¡n Cayo Acurio, realÉa el ¡nforme técn¡co a su
despacho sobre ta AMPLtActÓN oE PLAZO N'03 OE LA OBRA: "Me¡OnnUle¡¡tO OEL SERV|C|O DE LA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTo WMPILLAY DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIAN", Ilegando a Ia
s¡gu¡ente conclus¡ón : "Por estas consideraciones y contando con el CONFORMIDAD del Jefe de Superyis¡ü de Obns,
SE OPINA por la procedencia de la APRoBACIÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTTyO DEL EXPEDTENTE TÉCN\CO
DE LA AMpLtActóN DE pLAzo N" 03 DE LA 9BRA: "MEJ)RAM\ENT? DEL sERvtcto oE u pRAcflcA
DEPoRTIVA EN LA APv. ALT) WMPILLAY DEL DISTRIT? oE sAA/ SEBASI/I N PRovINcIA DE cusco .
DEPARTAMENTO DE CUSCO". a) Otoryar la Confom¡dad a la Ampliación de plazo N' 03 Far 74 días calendario,
s¡endo la nueva fecha de culm¡nac¡ón el 02 de junio de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón Mod¡frcado de 397 días
calendario":

Que, la Resolución de Contraloría N" 195{84G sobre Eiecución de Obras Públicas por Admin¡stración Directa, en
su Articrilo 1' numeral 'l) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo esta modalidad deben
conbr con la asignación presupuestel, él personal técnico - admin¡strat¡vo y los equipos neceseros 1..)'i En
el numeral 5) prevé que "En la efepa dé Cons,Jucción, le Enüctad dispondrá de un "Cuademo de Obn"
deb¡damente tol¡ado y legalizado en et qua se anof,,rá ta fecha de inicio y término de ,os traóajos, ,as
modificaciones autorizadas los avances mensuales, los confroles d¡aic6 de ingre§,o y sal¡da de mater¡ales y
personal, las ho'€,s de tnbajo de los equ¡pos, así como los ptoblemas que viene afectando el cumplimiento de los
crcnogmmas establecidos y las constanc¡as de la supeMisión de la obrá". Asimismo, prevé en el numeral 8 que €/
lngenierc Residente y/o lnspector prcsentara mensualmente un infotme detallado al nivel conespondiente sobrc el
avance físico valoñzado de la obra, precisando ros aspeclos l¡mitantes y las recomendacíones para superarfoq
deb¡endo la enüdad disponer las med¡das rcspecfivas", precisando que no hay una norma específica que regule las

pliac¡ones de plazo en las obras por adm¡nistrac¡ón d¡recta (negrita y subrayado agregado);

, el numeral 17.7 del Arlículo 17" del Decreto Supremo N'284-2O18-EF que aprueba el Reglamento del
Leg¡slativo N" ,252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nac¡onalde Programación Mult¡anual y Gest¡ón
ones, señala que 'Luego de la aprobación del exped¡ente técnico o documento equívalente, confome a la

tiva de la mateda, se inic¡a la ejecución fís¡ca de las ¡nversiones", numeral 17.8 "Las modil¡caciones que se
ten durante ta ejecución lisica del provecto de inversión deben mantenq la concepción técnica,

v dimensionamiento. Estas mod¡frcac¡ones son rce¡stradas Dor la UEI anles de ser eiecutadas.
ad¡untando el resoectivo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la DiBctiva N" 001-2019-EF/63.01, Direcliva General del Sistema Nacional de Programac¡ón
Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de invers¡ones, en el Articulo 33'en sus
numerales s¡gu¡entes señala: '33.1 La ejecuc¡ón fis,ba de las ¡nversrbres se ¡n¡cia luego de la aprobac¡ón del
exped¡ente técnico o documento eguivalente según conesponda, siendo rcsponsabil¡dad de la UEI eÍectuar los
/egr:süos gue coíespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las moditicaciones durante ta ejecución tisica d6
las inve6iones deben ser regisa'adas pot ta UE antes de su ejecución, mediante at Formato N" 08-A: Reg,sfros
en la fase de Ejecución pan proyectos de ¡nvers¡ón y Fomato N" 08-C Regist/os en la fase de Ejecución para IOARR,
según conesponda, y siemprc que se mantenga la concepc¡ón técn¡ca y dimensionam¡ento, en el caso de prcyectos
de ¡nveÉióni

Que, la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, med¡ante Decreto de Alcaldía N'002-2016-A-MDSS-SG de fecha
Ol de iul¡o del 2O'16, aprueba la DIRECTIVA N' 01-201GUE-GI-MDSS, DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE
pRoyEcros DE TNVERSTóN púBLrcA BAJo LA MoDALtDAo DE ADMrNrsrRAcróN DtREcrA EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, en su numeral 9.15.3 señala que las ampliac¡ones de plazo son
aquellas que mod¡fcarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales s¡gu¡entes: .- Por
atasos o Fralizaciones ajenos a la volunád det residente. - Atrasos en el cumpl¡miento de las prcslaciones por
causas atribu¡bles a la Entidad. - Por caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados. Asimismo, el litenl b.

se seña/a que la ampliación de plazo solo procedente cuando la causal mod¡f¡que la ruta crítica del crcnograma de
ejecución y represente demom en su culm¡nación y se reconocerá la pronoga necesaña obten¡da a pañir de la nueva
ruta cñt¡ca"i (negrita agregada)
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CUI N"2447762, por setenta y cualro (74) días c€lendarios, CON EFICACIA ANTICIPADA al 21 de ñarzo de 2024 y
a de conclusión el 02 de júnio de 2024, con un plazo total de ejecución de tresc¡entos novenla y siete (397) días

lendarios.

SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes, real¡zar el
¡stro en el Banco de lnversiones por Modificac¡ón en Fase de Eiecución por Ampliación de Plazo N'03 del proyecto

nominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN U APV. ALTO WMPILLAY
D,SrR,TO DE SAN SEBASIIAN PROvlNCtA DE CUSCO - OEPARTAMENTO CUSCO" con CUt N"2447762,

asimismo, se le encarga la custodia del presente expediente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Aclo Resolutivo a la Gerencia de lnfraestruclura, Jefe de Supervisión
de Obras y demás áreas @respondientes para su conocim¡ento y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: OISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraeslruclura que en cop¡a s¡mple remita todos los ac{uados
el presente exped¡ente a la Secretaría Técn¡ca de Proc€sos Administrativos Discipl¡narios, a ñn de que en ejerc¡c¡o

sus func¡ones determine las responsabil¡dades admin¡strat¡vas en las que hubieran ¡ncurrido los func¡onarios y
que no han tramitado dentro de los plazos estaolecidos la presente solicitud de Ampl¡ación de Plazo N"03

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologia y Sistemas lnfomáticos, la publicáción de la presente
Resoluc¡ón en el portal lnstitucional www.munisansebasl¡an.oob.pe de la Municipalidad Distrital de San Sebastián -
Cusco.

REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y CU¡I,PLASE.

$BANAI

f,q.
GE NfE MUNICIPAL
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Que, en c anto al procedimiento para sol¡citar la ampliación de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula que el
proced¡mienlo para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente: '- El res¡dente deberá anotar en el cuademo de
obra las c¡¡cunstancias que a su cdtedo ameñten ampliación de plazo. - Oentro de los quince (15) dias naturales cle
concluido el hecho ¡nvocado; el rcsidente solicitam, cuanifrcara y sustenfara su sol¡citud de ampl¡ación de plazo ante

expuesto por el rcsidente y presentara un infome al Gerente de Supery;sión y L¡qu¡dación con la rcspecl¡va op¡ni6n
de ptocedencia o no de lo solicitado, en el plazo máximo de §ete (07) días natunles de haber ¡ecib¡do el exrydiente
del residente de obra. (...) - La Gercnc¡a de Supevisión y L¡qu¡dac¡ón, prcvio infome técn¡co del Coodinador de
Obra, prccedeÉ a la aprobación de ampliación de plazo"',

Que, med¡anle Op¡nión Legal N"30$202+GAL-MDSS/ROIV de nedlÉ 24 de abril de 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, oPINA lo s¡gu¡ente: §e APRUEBE la AMPLIACIÓN DE PLAZO N'03 DE LA OBRA: 'MEJORAMTENTO DEL
sERvtcto oE LA pRAcIcA oEpoRTtvA EN LA Apv. ALTo wMptLLAy DEL DrsrRrro DE sAN SEBAST|AN
PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI N' 2¿147762, por 74 (SETENTA Y CUATRO) dias
cálendafio, con EFICACIA ANTICIPADA, del 2'l de mazo del 2024, al 02 de jun¡o del 2024, por la causal de
paralización por ciere de año fiscal, paralizac¡ón por lluv¡as, y demora en la aprobac¡ón y asignac¡ón presupuestal de
la Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 2; hac¡endo un plazo total de ejecución modificado de 397 fiRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE) dias calendario (...)";

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,
Resoluc¡ón de Contraloría N" 19t88-CG, D¡reci¡va N' 01-201GSGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 delARTíCULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de fecha
12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la modifcac¡ón de exp€diente técn¡co en fase de e¡ecuc¡ón fisica por Ampliac¡ón
dE PIAZO N'03 dE IA ObrA "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE IA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO
W\MP\LAY DEL DISTRITO DE SA/V SEBAS N PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con

o'ot1*llTi:or'


